
de pesetas de capital suscrito y desembolsado, aprobada por 
Orden ministerial de 31 de octubre de 1972.

Segundo.—La modificación efectuada en, el articulo 5.° de sus 
Estatutos Sociales, en orden al capital, acordada por Junta ge
neral extraordinaria de accionistas celebrada el 30 de octubre 
de 1975, autorizándole para que pueda utilizar en toda su docu
mentación como cifras de capital las de 40.000.000 de pesetas 
suscrito y 30.000.000 de pesetas desembolsado.

 Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1976.—P. D., el Director general de 

Política Financiera, Ignacio de Satrústegui y Aznar.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

16136 ORDEN de 7 de junio de 1976 por la que se liquida 
el ramo de Accidentes del Trabajo de la Entidad 
«La Constancia, S. Á., de Seguros» (C-55).

Ilmo. Sr.: Vista el acta de inspección de fecha 15 de diciem
bre de 1975 levantada a la Entidad «La Constancia, S. A. de 
Seguros», domiciliada en Generalísimo Franco, número 477. Bar
celona, en orden a la liquidación definitiva del ramo de Acci
dentes del Trabajo:

Vistos, asimismo, el Decreto de 12 de mayo de 1966 y el 
informe favorable de la Subdirección General de Seguros,

Este Ministerio ha acordado declarar liquidado el ramo de 
Accidentes del Trabajo de «La Constancia,» S. A. de Seguros, 
y, en consecuencia, la eliminación exclusivamente de aquel 
ramo del Registro Especial de Entidades Aseguradoras.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio, de 1976.—P. D., el Director general de 

Política Financiera, Ignacio de Satrústegui y Aznar.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

16137 ORDEN de 7 de junio de 1976 por la que se aprueba 
la modificación de Estatutos sociales, llevada a 
cabo por la Entidad «Minerva, S. A., Compañía 
Española de Seguros Generales» (C-122).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado, por «Minerva, Socie
dad Anónima, Compañía Española de Seguros Generales», domi
ciliada en Madrid, en solicitud de aprobación de las modifica-, 
ciones llevadas a cabo en sus Estatutos sodiales, para lo que 
ha presentado la documentación pertinente;
 Visto, asimismo, el informe favorable de la Subdirección Ge

neral de Seguros,
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a la Entidad «Mi

nerva, S. A., Compañía Española de Seguros Generales:

Primero.—Las modificaciones introducidas' en los artículos 
2.°, 3.°, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 22 , 24 y 31 de sus Estatutos socia
les, en orden a duración, órganos rectores, aplicación de bene
ficios y traslado del domicilio social, desde la Carrera de San 
Jerónimo, número 34, a la calle de Almagro, número B, ambos 
de Madrid, acordadas por Junta general extraordinaria de accio
nistas, celebrada el 26 de junio de 1974.

Segundo.—La modificación del artículo 5.° de sus Estatutos, 
en orden al aumento del capital social, acordada igualmente 
por su Junta general extraordinaria de accionistas de 26 de junio 
de 1974, autorizándola para utilizar como cifra de capital sus
crito y desembolsado la de 210.000.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1976.—P. D., el Director general de 

Política Financiera. Ignacio de Satrústegui y Aznar.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

16138 ORDEN de 7 de junio de 1976 por la que se auto
riza a la Entidad «Syrsa, Compañía de Seguros 
y Reaseguros, S. A.» (C-540), para operar en el 
seguro de transportes, seguros de cascos y mer
cancías.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Syrsa, Compañía de Seguros y 
Reaseguros, S. A.» (C-540), en solicitud de autorización para 
operar en el seguro de transportes, seguros de cascos y mer
cancías (modalidades de transportes por carretera, ferrocarril, 
vía aérea y marítima) y aprobación de las proposiciones, pó
lizas, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña la pre
ceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General 
de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1976.—P. D., el Director general de 

Política Financiera, Ignacio de Satrústegui y Aznar. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

16139 ORDEN de 7 de junio de 1976 por la que se auto
riza a la Entidad «Artica, S. A., Compañía de 
Seguros Generales» (C-541), para operar en el se
guro de avería de maquinaria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito.de «Artica, S. A. Compañía de 
Seguros Generales» (C-541), en solicitud de autorización para 
operar en el seguro de averia de maquinaria y aprobación de 
la proposición, póliza, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acom
paña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de 
Seguros,

Este. Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1976.—P. D., el Director general de 

Política Financiera, Ignacio de Satrústegui y Aznar. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

16140 ORDEN de 7 de junio de 1976 por la que se autoriza 
a la Entidad «Caja de Seguros Reunidos S. A.» 
(C-31), para operar en el seguro de hospitalización 
y accidentes.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Caja de Seguros Reunidos, 
Sociedad Anónima» (C-31), en solicitud de autorización para ope
rar en el seguro de hospitalización y accidentes y aprobación 
de la proposición, póliza, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin 
acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de 
Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la indicada Entidad, debiendo remitir, en el plazo de un año 
tarifas de primas definitivas en base a los datos experimen
tales.

 Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid. 7 de junio de 1976.—P. P., el Director general de 

Política Financiera, Ignacio de Satrústegui y Aznar.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

16141 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se rectifica la de 27 
de abril del corriente aña en cuanto a los núme
ros asignados, como Entidades colaboradoras o las 
sucursales de «Banca Catalana, S. A.», en las lo
calidades de Santa Margarita y Monjós y El Ven
drell.

Habiendo incurrido «Banca Catalana, S. A.», en el error de 
consignar en su escrito de 1 de abril pasado, que la localidad 
de Santa Margarita y Monjós dependía de la demarcación de 
Hacienda de Tarragona, cuando realmente pertenece a la de 
Barcelona,

Esta Dirección General acuerda:

Primero,—Anular los señalamientos de números de identifi
cación efectuados en la resolución fecha 27 de abril del corrien
te año. por lo que se refiere a las sucursales de «Banca Cata
lana, S. A.», como colaboradora del Tesoro en la recaudación 
de tributos, en la localidad de Santa Margarita y Monjós y en la 
 de El Vendrell.

Segundo.—Asignar a las mismas los números definitivos si
guientes:   '

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Sucursal en Santa Margarita y Monjós, sita en Generalísimo, 
64, el número 08-08-43.

Demarcación de Hacienda de Tarragona

Sucursal en El Vendrell, sita en paseo del Generalísimo, 8- 
10, el número 43-17-07. 

Madrid, 1 de junio de 1976.—El Director general, José Ba
rea Tejeiro.


